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¿Qué vamos a aprender?

• Qué es el autoempleo

• Trámites para hacernos autónomos

• Seguridad social y Agencia Tributaria

¿Cómo lo vamos a hacer?

• Talleres teóricos-prácticos y charlas informativas.

¿Qué hace falta?

• Un móvil o un ordenador 

y ¡MUCHAS GANAS DE APRENDER!



AUTOEMPLEO



¿Qué es el autoempleo?

AUTOEMPLEO

AUTO= PARA UNO MISMO EMPLEO= TRABAJO

TRABAJAR PARA UNO 
MISMO

SER TU PROPIO JEFE

+



Autoempleo

¿Qué trámites tenemos que hacer para darnos de alta como autónomo?

A continuación explicamos brevemente los distintos trámites, aunque en estos casos…

¡mejor asesorarse con un profesional!

Dejamos dos páginas de 
interés: 
•“Info autonomos” 
•“Revista de la Seguridad 
Social”

https://www.infoautonomos.com/tramites-alta-autonomo/
https://revista.seg-social.es/2018/04/05/5-pasos-para-darse-de-alta-como-autonomo/
https://revista.seg-social.es/2018/04/05/5-pasos-para-darse-de-alta-como-autonomo/


¿Cómo me hago autónomo/a?
OBTENCIÓN Nº DE AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL

1. Debemos ir a la Tesorería General de la Seguridad Social para obtener nuestro
número de afiliación a la Seguridad (si no lo tenemos).

• Dirigirse a: Seguridad social – Inicio –Información útil - Trámites y gestiones –
Obtención del Número de la S.S. – Afiliación.

• En información general, picar en: Asignación de número de la Seguridad
Social .

Se puede solicitar de forma presencial (solicitando cita previa) o telemática (con
certificado digital o clave permanente)

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVRNb-IwFPwr7YGj5eePOM4xVCglS4ooTUtyQV7boa4goZBld_vr66BKPVSEStQ-WH4ej_3mjY1LvMBlrQ5upVrX1Grt50UplowITiIgkwTGI4jz7FcesRlLxgQ_HQFwosWAy-_sPwGA6Oz-R1ziUtfttn3Gxd4au9RN3dramWY_gC4wAO3-GGVU3UVU5dZOaZ_dlb1y9V7v3LabDYD6LmVH5wMGF9IYbYjliMuAIq5YgKS1ApFKRTZknAda-OuXfTc8JnAE9CnUz0D6AQkV-BZw2kuSBrjwQoefAIDEH54PYf4IlEDC8NPB2b84r5vdxhd-_inEb019HtYiEMYLoSFECmSFIkW5IEJTEn6hT8gs6Oincnw_IyDDH6EPphJICnQCIpMQR7N5PrkjDEJ-IX16TmH_Duguu8lWnla1z8jVVYMXp8yEFxCeXsOFe3l9LWPv286q_1q8uMi4PWd9qcqQQ0ymD4LejghMe2T7lvt7q5IAuZA-Pff4f1zKjz9gu8nzjWTiflTdZCMWrDbLbli__GdvwztUpIe3SRxfX78DGqMzKw!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/?_ga=2.241359426.1371174640.1676298336-1903657762.1676028110
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVRNb-IwFPwr7YGj5eePOM4xVCglS4ooTUtyQV7boa4goZBld_vr66BKPVSEStQ-WH4ej_3mjY1LvMBlrQ5upVrX1Grt50UplowITiIgkwTGI4jz7FcesRlLxgQ_HQFwosWAy-_sPwGA6Oz-R1ziUtfttn3Gxd4au9RN3dramWY_gC4wAO3-GGVU3UVU5dZOaZ_dlb1y9V7v3LabDYD6LmVH5wMGF9IYbYjliMuAIq5YgKS1ApFKRTZknAda-OuXfTc8JnAE9CnUz0D6AQkV-BZw2kuSBrjwQoefAIDEH54PYf4IlEDC8NPB2b84r5vdxhd-_inEb019HtYiEMYLoSFECmSFIkW5IEJTEn6hT8gs6Oincnw_IyDDH6EPphJICnQCIpMQR7N5PrkjDEJ-IX16TmH_Duguu8lWnla1z8jVVYMXp8yEFxCeXsOFe3l9LWPv286q_1q8uMi4PWd9qcqQQ0ymD4LejghMe2T7lvt7q5IAuZA-Pff4f1zKjz9gu8nzjWTiflTdZCMWrDbLbli__GdvwztUpIe3SRxfX78DGqMzKw!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/?_ga=2.241359426.1371174640.1676298336-1903657762.1676028110


3. De nuevo en el inicio de la página de la Agencia 
tributaria, bajamos hasta encontrar el apartado sobre: 
“Censos, NIF y domicilio fiscal”.

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL

2. Una vez y tengamos asignado nº de afiliación a la Seguridad 

Social, tenemos que darnos de alta en la actividad económica 

en la Agencia Tributaria Estatal rellenando el modelo 036 y 037.

Más información en el siguiente enlace.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/inicio.html


4. En la página que acaba de cargar buscaremos 
la sección “Censos” y pulsaremos en ella.

5. Buscaremos “Modelo 036 y 037”.

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL



6. Pulsaremos en la sección “Cumplimentación, validación y obtención en PDF para su impresión 036”.

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL



7. Rellenaremos la página con nuestros datos.

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA 

ESTATAL



Podremos presentarlo telemáticamente si contamos con 
Certificado digital o con Cl@ve.

De lo contrario tendremos que pedir cita previa en una oficina 
de Agencia Tributaria Estatal

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA 

TRIBUTARIA ESTATAL



¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
TRABAJADORES AUTONÓNOMOS 
(RETA) SEGURIDAD SOCIAL

Una vez hayamos dado de alta a nuestra actividad profesional en la 
Agencia Tributaria, tendremos que darnos de alta en el Sistema 
Especial de Trabajadores Autónomos a través de la Sede Electrónica 
de la Seguridad Social (Inicio – Ciudadanos – Afiliación – Alta en 
Trabajo Autónomo – Solicitar Alta).

¡IMPORTANTE! 
Desde la fecha de alta en actividades económicas en la Agencia 

Tributaria, existe un plazo para darse de alta en el RETA que 
debemos consultar en el momento de iniciar el procedimiento 

para evitar sanciones.

De forma telemática, se puede hacer con Cl@ve permanente, Cl@ve 
PIN, Certificado digital o vía SMS.



¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN EL IGIC EN AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA

Posteriormente tenemos que darnos de alta en el Impuesto 
General Indirecto (IGIC) en la Agencia Tributaria Canaria

Tendremos que ir a la página web de la Agencia Tributaria 
Canarias, al apartado IGIC 

Dirigirse a: Trámites en línea – I.G.I.C

https://sede.gobcan.es/tributos/jsf/publico/sede/tramites/tramite.jsp?categoria=igic
https://sede.gobcan.es/tributos/jsf/publico/sede/tramites/tramite.jsp?categoria=igic


Pinchamos en el apartado “Modelos Tributarios”

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN EL IGIC EN AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA



Descargamos el programa acorde a las características de nuestro ordenador del modelo 400 y seguimos 
los pasos para su cumplimentación.

IMPORTANTE: 
Su presentación es telemática

¿Cómo me hago autónomo?
ALTA EN EL IGIC EN AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA



¿Cómo me hago autónomo?
OTROS TRÁMITES DE INTERÉS

Si se fuera a abrir un negocio, hay que realizar otros trámites específicos en relación a la apertura del mismo.

IMPORTANTE:
Todas las personas autónomas están obligadas a relacionarse con la Administración Pública de forma 

telemática por lo que es OBLIGATORIO tener firma digital.




	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4: ¿Qué es el autoempleo?
	Diapositiva 5: Autoempleo
	Diapositiva 6: ¿Cómo me hago autónomo/a? OBTENCIÓN Nº DE AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL
	Diapositiva 7: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL
	Diapositiva 8: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL
	Diapositiva 9: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL
	Diapositiva 12: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONÓNOMOS (RETA) SEGURIDAD SOCIAL
	Diapositiva 13: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN EL IGIC EN AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA
	Diapositiva 14: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN EL IGIC EN AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA
	Diapositiva 15: ¿Cómo me hago autónomo? ALTA EN EL IGIC EN AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA
	Diapositiva 16: ¿Cómo me hago autónomo? OTROS TRÁMITES DE INTERÉS
	Diapositiva 17

